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1 OBJETIVO

Administrar la documentación de los expedientes de Historias Laborales en forma eficiente, ágil y
oportuna, debidamente organizado, actualizado y disponible para consulta de los Funcionarios (de
planta y contratistas) de la entidad, garantizando el derecho a la intimidad y conservación de los
documentos.

2 ALCANCE

Aplica a todas las Historias Laborales de los Servidores Públicos de la entidad desde el momento del
Ingreso hasta su retiro.

3 MARCO NORMATIVO

• Ley 594 Julio 14 de 2000, Expedida por el Congreso de la República "Por medio de la cual se
dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones".

• Ley 734 Febrero 5 de 2002; Expedida por el Congreso de la República "por la cual se expide
el Código Disciplinario Único".

• Ley Estatutaria 1581 Octubre 17 de 2012, Expedida por el Congreso de la República "Por la
cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales".

• Decreto 2578 Diciembre 13 de 2012, Expedida por la Presidencia de la República "Por el cual
se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, se establece la Red Nacional de Archivos, se
deroga el Decreto número 4124 de 2004 y se dictan otras disposiciones relativas a la
administración de los archivos del Estado".

• Decreto 1377 Junio 27 de 2013, Expedida por la Presidencia de la República "Por el cual se
reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012".

• Acuerdo 005 Marzo 04 de 2013, Expedida por el Consejo Directivo del Archivo General de la
Nación "Por la cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y
descripción de los archivos en las. entidades públicas y privadas que cumplen funciones
públicas y se dictan otras disposiciones".

• Circular 004 Junio 3 de 2003, Expedida por el Departamento Administrativo de la Función
Pública y Archivo General de la Nación "Asunto: Organización de las Historias Laborales".

• Circular 012 Enero 21 de 2004, Expedida por el Departamento Administrativo de la FunCión
Pública y Archivo General de la Nación "Asunto: Orientaciones para el cumplimiento de la
Circular 004 de 2003 (Organización de las Historias Laborales)".

4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Administración de Archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la
planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos y del talento humano, para el
eficiente funcionamiento de los archivos.

Formato: FO-AC-04 Versión: 02 Página 3 de 10 Vo.Bo.OAP:q.bC



PROCEDIMIENTO •CREACiÓN Y GESTiÓN DOCUMENTAL DE HISTORIAS LABORALES

CÓDIGO I PROCESO
I

VERSiÓN
AlCAu:ñA MA.YOR
D£nOOOTAo...c.

PR-TH-03 GESTiÓN DE TALENTO HUMANO 2 -OesarroUo Urbano

Almacenamiento de Documentos: Acción de guardar sistemáticamente documentos de archivo
en espacios, mobiliario y unidades de conservación apropiadas.

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material,
acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso
de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a
la persona o institución que los produce y a los ciudadanos o como fuentes de la historia.

Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los documentos para su
almacenamiento y preservación.

Certificación de documentos: Acción de constatar la presencia de determinados documentos o
datos en los archivos.

Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su
producción o recepción, hasta su disposición final.

Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para
asegurar la integridad fisica y funcional de los documentos de archivo.

Conservación preventiva de documentos: Conjunto de estrategias y medidas de orden técnico
y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo,
preservando su integridad y estabilidad.

Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.

Foliar: Acción de numerar hojas.

Folio: Cada documento tiene un número que lo identifica y diferencia de los documentos
similares. Esta numeración individual recibe el nombre de folio.

Fondo documental: Conjunto de documentos producidos por una persona natural o jurídica en
desarrollo de sus funciones o actividades.

Formatos: Un formato de un archivo es una forma particular de codificar información para ser
almacenada.

Historia Laboral: Archivo o conjunto de documentos donde se almacena toda la información
relevante de los datos que se relacionan con la vida laboral de un servidor público y los diferentes
puestos de trabajo ocupados por este.

Patrimonio documental: Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural.

5 POLíTICAS OPERACIONALES

• Las historias laborales deberán conservarse durante la permanencia del trabajador en el
archivo de gestión, de acuerdo con los parámetros de organización establecidos en la Circular
004 de 2003, emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Archivo
General de la Nación, una año después de retirado el trabajador deberán transferirse al
archivo central.
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• Aplicar el medio tecnológico que defina el instituto, asegurando la conservación, autenticidad,
trazabilidad y seguridad de la información.

6 GENERALIDADES

Las Historias Laborales ofrecen la posibilidad de desarrollar estudios de tipo histórico sobre el
personal vinculado a la administración; son fuente para investigaciones históricas del desarrollo
institucional, en lo que respecta a los regimenes laborales, pensionales, de salud y bienestar de los
servidores públicos. Son útiles para la evolución y crecimiento de la función pública y de sus
funcionarios por medio de los requisitos y especificaciones de los cargos que deben ocuparse; asi
mismo son fuente de información para investigaciones en el campo del derecho, para el estudio de
los casos sobre los diferentes regimenes que cubren a los servidores públicos en lo que respecta a
sus beneficios y obligaciones a través de las decisiones sobre los procesos disciplinarios.

6.1 CONTENIDO DE UNA CARPETA DE HISTORIA LABORAL

Dentro de los criterios establecidos por el Archivo General de la Nación y del Instituto de Desarrollo
Urbano - IDU, cada expediente de Historia Laboral deben contener según se requiera los siguientes
documentos:

,/ Informe proceso interno de selección
,/ Informe Psicotécnico
,/ Hojas de Vida (Formato único función pública)
,/ Documentos de identificación (copia)
,/ Registros civiles
,/ Certificados de estudios
,/ Certificados de experiencia laboral
,/ Actos administrativos
,/ Actas
,/ Certificados de antecedentes
,/ Declaraciones de bienes y rentas
,/ Certificados de aptitud laboral
,/ Informes de examen ocupacional
,/ Afiliaciones sistema general de seguridad y parafiscales
,/ Afiliaciones fondo de pensiones voluntarias
,/ Afiliaciones ahorro y fomento a la construcción - AFC
,/ Afiliaciones fondo cesantias
,/ Solicitudes asegurabilidad seguros de vida
,/ Evaluaciones de desempeño
,/ Informes de gestión
,/ Manual especifico de funciones y competencias laborales
,/ Comunicaciones oficiales
,/ Autorización de descuentos
,/ Horas extras
,/ Incapacidades
,/ Licencias de maternidad y paternidad
,/ Sentencias judiciales
,/ Sanciones disciplinarias
,/ Certificados laborales
,/ Informes para presuntos accidentes de trabajo
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~ Informes de investigación de accidentes o incidentes laborales
~ Informes de enfermedad laboral
~ Hojas de datos equipo de emergencias
~ Paz y salvos

7 FLUJOGRAMA

Diagrama
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